
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-06962924- -APN-DGAYF#JGM - RESOL JGM ADECUACIÓN FONDO
ROTATORIO 2019 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-6962924-APN-DGAYF#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, la Ley de Ministerios N° 22.520 - texto ordenado por Decreto N° 438/92 y
sus modificatorias, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público
Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, la Ley N° 27.467 de  Presupuesto General de la Administración
Pública para el Ejercicio 2019, el Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, la
Resolución N° 87 de fecha 11 de abril de 2014 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS,  la Resolución N° 8 de fecha 29 de febrero de 2016 del ex
MINISTERIO DE MODERNIZACION y la Circular N° 2 de la CONTADURÍA GENERAL DE LA
NACIÓN de fecha 21 de enero de 2019, y

 

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la adecuación del FONDO ROTATORIO para la Jurisdicción 25 -
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS-, Sub-Jurisdicción 2 - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
MODERNIZACIÓN - S.A.F. 366.

Que el artículo 81, inciso f) del Anexo del Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios
establece que los Fondos Rotatorios podrán constituirse por importes que no superen el TRES POR
CIENTO (3%) de la sumatoria de los créditos presupuestarios originales para cada ejercicio
correspondientes a los conceptos autorizados en el inciso g) del citado artículo, con independencia de su
fuente de financiamiento.

Que por la Resolución N° 87 de fecha 11 de abril de 2014 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS se realiza el ordenamiento del marco
normativo del régimen, disponiendo los procedimientos que deben cumplir las jurisdicciones y entidades
dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL,  a fin de efectuar la creación, adecuación, incremento
y cierre de sus Fondos Rotatorios, Fondos Rotatorios Internos y Cajas Chicas, como así también su registro
y rendición al cierre de cada ejercicio.

Que por la Ley N° 27.467 se aprueba el Presupuesto General de la Administración Nacional para el



Ejercicio 2019.

Que por la Decisión Administrativa N° 12 de fecha 10 de enero de 2019, se distribuyen los créditos hasta el
último nivel de desagregación previsto en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector
Público Nacional.

Que por Resolución N° 8 de fecha 29 de febrero 2016, se creó el Fondo Rotatorio en la Jurisdicción 26-
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN - Servicio Administrativo Financiero 366 - del entonces
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que en virtud de las modificaciones a la Ley de Ministerios N° 22.520 - texto ordenado por Decreto N°
438/92 y sus modificatorias, dispuestas por los artículos 10 y 11 del Decreto N° 801 del 5 de septiembre de
2018, resulta indispensable la adecuación del Fondo Rotatorio para el Servicio Administrativo Financiero
366 - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN,  Jurisdicción 25 - JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS-,  Sub- Jurisdicción 2- SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
MODERNIZACIÓN, a los fines de posibilitar su correcto funcionamiento.

Que por la Circular N° 2 de la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN de fecha 21 de enero de
2019, se comunica el límite por S.A.F. de los Fondos Rotatorios a constituir para el ejercicio 2019,
estipulando para el S.A.F. 366 correspondiente a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE
MODERNIZACIÓN el límite del TRES POR CIENTO (3%) en PESOS TREINTA Y CUATRO
MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON  TREINTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 34.039.949,34).

Que la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN,
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del
MINISTERIO DE HACIENDA, han tomado la intervención que les compete.

Que mediante IF-2019-15758811-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el inciso e) del artículo 81 del
Anexo al Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, modificado por el Decreto N° 55 de fecha 18 de
enero de 2018.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adécuese en la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, - Sub-
Jurisdicción 2 - SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN - S.A.F. 366 - el FONDO
ROTATORIO a partir del ejercicio 2019 que ascenderá al importe total de PESOS QUINCE MILLONES
($ 15.000.000), constituido por la Fuente de Financiamiento 11 (TESORO NACIONAL) en la suma de
PESOS DOCE MILLONES ($ 12.000.000.-) y por la Fuente de Financiamiento 14 (TRANSFERENCIAS
INTERNAS) en la suma de PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000).

ARTÍCULO 2°.- Identifícase a los siguientes funcionarios con facultades para disponer gastos y pagos con
cargo al Fondo Rotatorio a que hace referencia el artículo 1°: como RESPONSABLE el señor Director
General de Administración y Finanzas de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, Contador Enrique



Martín CHIERASCO y como SUBRESPONSABLE el señor Director de Administración y Presupuesto de
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE MODERNIZACIÓN, Contador Francisco Ricardo BUCCAFUSCA.

ARTÍCULO 3°.- Delégase en el Secretario de Gobierno de Modernización, Licenciado Andrés Horacio
IBARRA (D.N.I. N° 12.676.719), la facultad de sustituir a los funcionarios con facultades para disponer
gastos y pagos con cargo de Fondo Rotatorio mencionado en el artículo 1°, identificados en el artículo 2°
de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Determínase la cantidad máxima autorizada para cada gasto individual con cargo al
FONDO ROTATORIO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN que se detalla en el
artículo 1° en la suma de hasta PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000), a excepción de los pagos de
Servicios Básicos; gastos y comisiones bancarias; pasajes; viáticos y otros vinculados al cumplimiento de
las misiones oficiales, para los que no se observará dicho límite.

ARTÍCULO 5°.- Con cargo al FONDO ROTATORIO se podrán atender los pagos correspondientes a los
conceptos del clasificador por objeto del gasto que a continuación se detallan:

I. Partida Principal 1.5. “Asistencia social al Personal”.
II. Partida Principal 1.3. Parcial 1. “Retribuciones Extraordinarias (por aquellos conceptos que no

revistan el carácter de bonificables).
III. Inciso 2 “Bienes de Consumo”.
IV. Inciso 3 “Servicios no Personales”.
V. Inciso 4 “Bienes de Uso” (excepto Partida Principal 4.1. “Bienes Preexistentes”, Partida Principal 4.2.

“Construcciones”, Partida Parcial 4.3.1 “Maquinaria y Equipo de Producción” y Partida Parcial 4.3.2.
“Equipo de transporte, tracción y elevación”).

VI. Partida Parcial 5.1.4. “Ayuda Sociales a Personas”.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese y archívese.
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